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DESARROLLO DE LA SESIÓN PREVIA DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
12 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 

 
HORA DE INICIO 11: 45  AM 

HORA DE CIERRE DE LA SESIÓN 12:10  PM 
  

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
• Lista de asistencia 
• Lectura del orden del día 
 
 
• Elección de la mesa directiva que coordinará los trabajos correspondientes al mes de Septiembre del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio, IV Legislatura.  
 
• Para tal efecto la Comisión de Gobierno de esta Asamblea citó a las diputadas y diputados que integran este 

Órgano Legislativo para celebrar la Sesión Previa establecida en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa, con la finalidad de elegir a la Mesa  Directiva que coordinará sus trabajos durante el 
periodo comprendido del 17 al 30 de Septiembre del Año en curso, correspondiente al Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la actual Legislatura. 

 
• En consecuencia, se declara que han sido electos para integrar la Mesa Directiva que coordinará los trabajos de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, durante el Periodo comprendido del 17 al 30 de 
Septiembre del Año en curso, los siguientes Diputados y Diputadas: 

 
 
 
Presidente     Diputado  Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez. 
Vicepresidente      Diputado  Raúl Alejandro Ramírez Rodríguez. 
Vicepresidente      Diputado  Armando Tonatiuh González Case. 
Vicepresidente      Diputado  Miguel Ángel Errasti Arango, 
Vicepresidente      Diputado  Carlos Hernández Mirón. 
Secretaria     Diputada  Rebeca Parada Ortega. 
Secretaria     Diputada  Margarita Martínez Fisher. 
Prosecretario     Diputado  Ricardo Benito Antonio León. 
Prosecretario     Diputado  Balfre Vargas Cortés. 

 
• En los términos del artículo 36 fracción XV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

comuníquese la elección de la Mesa Directiva al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, así como a las cámaras de Diputados y Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. 
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